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Frente al Feriado de Carnaval de cuatro días, los prestadores turísticos piden a las 
autoridades trabajar en seguridad y garantizar la presencia del visitante a la ciudad y 
provincia. Los prestadores turísticos están afectados debido a la falta de visitantes.

Hoteles de la provincia registran en un 80 %
la cancelación de reservas anticipadas

Los allanamientos en el marco de narcotráfico y lavado de activos se ejecutaron en 
Ecuador y España. Las autoridades logran desarticular organización liderada por el 
albanés Dritan G., quien ha sido vinculado  a Rubén Cherres.

CPL Cotopaxi
¿Villa VIP o edificación para víctimas y testigos?

Intendencia no emitirá
permisos para

movilizaciones por
la vigencia del Estado

de Excepción

Intendenta participa en la
destrucción de material

decomisado del CPL Cotopaxi

Según Ecuavisa, en este centro penitenciario existía una villa VIP para políticos 
o líderes de las bandas. Sin embargo, otro medio de comunicación (La Defensa) 
asegura que esta edificación fue construida para testigos protegidos.

La decisión de las autoridades 
inmersas dentro del Consejo de 
Seguridad Provincial fue suspender 
los actos públicos masivos, respecto 
a la anunciada movilización del 
sector indígena, la Intendente 
advirtió que no habrá permisos.

Cotopaxi:
Centro de operaciones

de la Mafia Albanesa en Cotopaxi
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La fotografía (I) Negado incremento del IVA
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Sin votos
La Asamblea Nacional negó con 83 votos la 
propuesta del Gobierno sobre le incremento 
temporal del IVA a tres puntos porcentuales 
y un punto de forma definitiva.  Sin embargo, 
con 98 votos a favor los legisladores aproba-
ron un impuesto a las utilidades extraordina-
rias de la banca.

Durante el debate y una oposición marcada a 
esta propuesta del Ejecutivo, la bancada 
oficialista apoyó el incremento del IVA como 
una salida rápida para financiar la guerra al 
terrorismo. Frente a los hechos ADN propo-
ne una votación articulado por articulado y 
pidió el apoyo de la mayoría de legisladores. 

Así las cosas, se espera conocer cuál será la 
propuesta del gobierno para salir de este 
empantanamiento, considerando que la 
guerra interna continúan y requiere de 
ingentes recursos para sostenerla. Todo esto 
mientras la economía de la mayoría de ecua-
torianos se encuentra en una verdadera 
crisis, que podría ahondarse si no se da una 
verdadera reactivación económica nacional.

Protagonismo
a cualquier precio
Da verdadera gracia escuchar que los señores del movi-
miento indígena están preparando una marcha por la seguri-
dad, esto ocurre justamente cuando por primera ocasión un 
presidente de la República ha dado una respuesta contun-
dente a las mafias y terroristas que han atentado por años 
contra la paz y tranquilidad de este país.
Pues resulta que el movimiento indígena también quiere ser 
protagonista y de paso entregar un pliego de pedidos al 
gobierno.
Si no es el pretexto de las avionetas, ahora el tema de la inse-
guridad, pero algo debe haber para estar en la vitrina de la 
politiquería un ratito.
El desgaste de este movimiento es notorio, con el antecedente 
de que con la gran aceptación que tiene el presidente Noboa 
y la capacidad que ha demostrado para combatir a las mafias, 
ahora nadie va a estar dispuesto a aguantar el chistecito de 
las paralizaciones, tranquilamente podría pedir el pueblo, 
que sean juzgados como terroristas los famoso líderes que 
han estado al frente de estas marchas que degeneraron en 
abusos, caos y destrucción,  inmovilizando al país a un altísi-
mo precio, con el pretexto de luchar por los derechos ciuda-
danos, pero tras telones, claramente dirigidos por famosos 
líderes que lo único que han buscado es desestabilizar a los 
gobiernos de turno.

La Asamblea negó el 
incremento del IVA al 
15% como propuso el 
presidente Noboa, para 
financiar el conflicto 
armado interno y 
terminar con los grupos 
d e l i n c u e n c i a l e s 
organizados; con 83 
votos el parlamento 
negó la propuesta del 
presidente que apenas 
logró 43 votos de 
respaldo.  El 
parlamento aprobó un 
impuesto a las 
u t i l i d a d e s 
extraordinarias de la 
banca. Ante esta 
realidad el primer 
mandatario deberá 
buscar nuevas 
alternativas para 
financiar el conflicto y el 
déficit fiscal.Foto:  Archivo/La Gaceta

La
frase

Honoré de 
Balzac

"En las mujeres, el instinto equivale a la 
perspectiva de los grandes hombres."(I)
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La pulga en la
OREJA

Hombre

Muchos hombres se quejan de 
diversa manera porque se 
sienten desplazados u olvida-
dos al no existir un día para su 
celebración; así como existe el 
Día de la Mujer y otras 
celebraciones en diversas 
fechas.

**********
Sin embargo, los organismos 
internacionales, desde hace 
algún tiempo, establecieron el 
Día del Hombre para resaltar, 
precisamente las acciones que 
cumplen los hombres en la 
comunidad en general.

**********
En la actualidad la vida del 
hombre y de la mujer debe 
estar manifestada principal-
mente por la unidad, hombre 
y mujer unidos por muchos 
aspectos, iniciándose por el 
amor, el cariño, el respeto, la 
admiración, hasta la conviven-
cia diaria.

**********
El género humano no podría 
existir sin el hombre o sin la 
mujer. Los dos son un comple-
mento para llevar adelante las 
más diversas actividades que 
les permita una vida llena de 
satisfacciones y realizaciones.

**********
La mujer y el hombre juntos 
son una potencia para la reali-
zación de las más diversas 
actividades, son el comple-
mento para emprender 
proyectos de vida y de accio-
nes en favor de los demás, 
buscando siempre la armonía.                                                           

**********
Lamentablemente la mujer, a 
través de la historia ha sufrido 
las arremetidas de la sociedad 
que no comprendió su valor y 
sus más altos y nobles senti-
mientos; además la mujer ha 
sufrido la violencia de los 
hombres sin conciencia.

**********
En la actualidad existen 
muchas organizaciones que 

luchan por impedir la violen-
cia contra la mujer, para impe-
dir los femicidios, que han 
crecido significativamente por 
aquellos hombres que no 
entienden el valor de seres tan 
grandes.

 **********
En esta realidad y consideran-
do que existen hombre que 
saben tratar a las mujeres, que 
existen hombres que buscan la 
realización de las mujeres, 
quienes defienden sus dere-
chos y sus oportunidades, 
debería desaparecer la violen-
cia contra la mujer.

**********
Por muchos antecedentes y 
analizando el aporte del 
hombre a la comunidad 
universal, luego de largas 
reflexiones y sabiendo de su 
dimensión, resolvieron 
establecer el 7 de febrero de 
cada año como el Día Interna-
cional del Hombre.

**********
La importancia de esta fecha 
en la historia de la sociedad 
mundial, sus avances y proble-
mas, hablan del dinamismo 
del hombre en las ciencias, la 
cultura, las artes, la educación 
en la historia y la protección 
del ambiente.

**********
Espíritu y materia practican la 
democracia como filosofía de 
la vida, de concepción mun-
dial, de identidad, sustancia, 
movimiento moral, cambio y 
devenir del hombre y su capa-
cidad para la creación y los 
cambios necesarios.

**********
El amor es la esencia del 
comportamiento racional del 
hombre y es necesario defen-
der su vertiente espiritual en 
nombre de la libertad, el 
anhelo de superación armóni-
co y proporcional en el 
mundo, para hacer realidad 
los más grandes sueños.
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El Secretario General de las Naciones 
Unidas, ha anunciado la integración de 
una comisión independiente, para 
investigar la actuación de algunos 
funcionarios de UNRWA, la agencia de la 
ONU que gestiona la provisión, para los 
refugiados palestinos, de servicios y 
bienes indispensables para su super-
vivencia en la Franja de Gaza, donde 2 
millones de personas se hacinan en 360 
km/2. Esta decisión se adopta luego de 
que la ONU anunciara la separación de 
una docena de funcionarios de UNRWA, 
seguramente ante pruebas contundentes 
de la participación de tales funcionarios 
en el criminal ataque de Hamas, el 7 de 
Octubre pasado. Sería poco creíble que la 
ONU cancele a funcionarios, sin eviden-
cias convincentes.
Asumiendo esto, evidentemente nos 
hallamos ante una grave negligencia en 
la selección, aún tratándose de 12, entre 
30 mil, que se contarían entre los terror-
istas de Hamas que perpetraron un 
ataque brutal, condenado por su irrespe-
to absoluto de básicas normas del 
derecho internacional humanitario. De 
probarse la acusación israelí, la ONU 
quedaría en una situación precaria, 
acerca de su imparcialidad, afectando la 
confianza de los estados miembros en 
diversas agencias de Naciones Unidas 
que, como la OMS, por ejemplo, fuera 
muy cuestionada por su gestión de la 
pandemia, al no presionar por una 
investigación independiente del brote 
de COVID en China. Israel ha acusado a 
la ONU de no atender sus denuncias, en 
lo que consideran displicencia y animo-
sidad en su contra por la ONU. Si su 
denuncia se sostiene quedarían flotando 
muchas dudas.
Con el incidente en auge, numerosos 
países que aportaban fondos para la 
UNRWA, han detenido los desembolsos, 
originándose una gravísima crisis, en el 
peor momento, para la población palesti-
na, que depende del apoyo de la 
UNRWA, desde alimentos y agua, a 
medicinas, y de la gestión de hospitales y 
escuelas para los niños palestinos. La 
represalia israelí ha impactado de 
manera directa a la población civil 
palestina en la Franja de Gaza, 
destruyendo edificios e infraestructuras 
y eliminando las cadenas de logística, en 
busca de los escondites de los terroristas, 
sin discriminar entre éstos y los civiles.
El pánico ante los ataques aéreos, asaltos 
de infantería y tanques, ataques de 
artillería, y el intento por escapar hacia 
algún ilusorio refugio, ha vuelto aún más 
compleja la situación. El presupuesto de 
UNRWA sobrepasa los 1100 millones de 
dólares, y proviene de donaciones 
estatales. A raíz del tácito reconocimiento 
de la ONU sobre la participación de 
funcionarios suyos en el ataque de 
Hamas, vatios países han anunciado la 

suspensión de sus aportes, a la espera de 
una investigación imparcial, para definir 
su postura a futuro. La contribución de 
esos países llega al 70% del presupuesto. 
Se trata de Estados europeos u occiden-
tales, además de Japón, que retendrían 
sus aportes hasta conocer los resultados 
de la investigación. Tan solo el aporte de 
los Estados de la UE, fue de casi 300 
millones, y el mayor aportante es Estados 
Unidos, con 340 millones. Los aportes del 
Reino Unido, Australia y Japón serán 
otros 60 millones, unos 700 millones de 
déficit. La reacción de la ONU, a través de 
Guterres refleja la urgencia de la investi-
gación, por la supervivencia de UNRWA, 
y por la imagen de Naciones Unidas. 
Acaba de anunciarse, por parte de la 
ONU, la creación de un comité integrado 
por varios institutos de Derechos 
Humanos, bajo la dirección de Catherine 
Colonna, ex Canciller francesa.
El anuncio ha sido saludado con la 
felicitación inmediata del Canciller 
israelí, lo que contribuye a bajar las 
tensiones. Ha ofrecido proveer la eviden-
cia de la denuncia formulada. Más allá 
de las investigaciones, lo importante 
pasa por otro lado, la satisfacción de las 
necesidades básicas de la población en la 
Franja de Gaza tras casi 4 meses de 
guerra. Tanto Egipto como Jordania, han 
anunciado explícitamente, que no 
acogerán refugiados palestinos en sus 
países, mientras sectores ultras y no tan 
ultras en Israel, exigen que se vacíe la 
Franja de su población palestina. La 
disyuntiva implicaría, o que 2 millones 
de personas queden flotando en el limbo, 
o que se las extermine en un genocidio 
similar al sufrido por el propio pueblo 
judío en el Holocausto, cuya conmemo-
ración se dio el 27 del mes pasado. 
Parecería que lo que está faltando es la 
memoria, convirtiendo al horror en una 
mera fecha de calendario.
El momento es difícil, pero mirando al 
pasado y al futuro, es imperativa la 
necesidad de un entendimiento y una 
solución de justicia y de razón a un 
conflicto que es causa de un odio que 
fácilmente, como ya está sucediendo, 
puede salirse de control, con consecuen-
cias impredecibles. Para buscar esa 
solución, sobran los extremistas, los que 
gobiernan a Israel hoy, tanto como 
aquellos que buscan su destrucción a 
través de terroristas como Hamas, la 
Yihad Islámica o Hezbolá, la fanática 
teocracia iraní. El incesante ciclo de 
venganza, agresión y represión no 
puede continuar. La única base jurídica 
existente es la que, en 1947, decidió la 
creación de dos estados en el territorio 
del Mandato británico de Palestina. Los 
Acuerdos de Oslo marcaron una hoja de 
ruta hacia tal objetivo. El camino no deja 
dudas. Hay que recorrerlo.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Urgente investigación
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lreinosog@gmail.com

Mala gestión
de Recursos Hídricos

Debemos tomar muy en serio tanto 
la escasez de agua reflejada en 
patrones de lluvia impropios; que 
ahora son la realidad con la que 
todos vivimos. La escasez de agua 
está afectando hoy a más de 3.000 
millones de personas en todo el 
planeta, porque la cantidad de 
agua dulce disponible para cada 
persona se ha desplomado en una 
quinta parte en dos décadas, según 
muestran los datos.
En el sector agrícola, aproximada-
mente 1.500 millones de personas 
sufren una grave escasez de agua 
e incluso sequías, ya que una com-
binación de la degradación climá-
tica, el aumento de la demanda y 
la mala gestión han hecho que la 
agricultura sea cada vez más 
difícil en diversas zonas del 
mundo. Por estas razones, la ONU 
advirtió que miles de millones de 
personas enfrentarían hambre y 
una escasez crónica generalizada 
de alimentos como resultado de la 
falta de conservación de los recur-
sos hídricos y el impacto de la 
crisis climática.
Los cultivos que crecen sólo con el 
agua de la lluvia, sin la ayuda del 
riego artificial representan el 60% 
de la producción mundial y el 80% 
de la tierra cultivada y el resto se 
beneficia del riego. Sin embargo, la 
irrigación no es una panacea: más 
del 60% de las tierras de cultivo 
irrigadas con fines agrícolas pade-
cen de estrés hídrico. El riego inco-
rrecto puede causar desperdicio 
de agua, agotar los recursos no 
renovables, como los acuíferos 
subterráneos, y una mala gestión 
puede hacer que algunos agricul-
tores pierdan recursos hídricos 
para siempre.
Los sistemas de riego a pequeña 
escala y dirigidos por agricultores a 
menudo son  más eficientes que los 
proyectos a gran escala. Los esque-
mas a gran escala financiados por 
el Estado en algunos países se han 
basado en aprovechar directamen-
te las aguas subterráneas, ejercien-
do una presión excesiva sobre ese 

recurso. Pero los pequeños agricul-
tores se enfrentan a dificultades 
adicionales, como la falta de una 
tenencia segura de los derechos de 
agua y el escaso acceso a financia-
ción y crédito.
En nuestro país sin embargo de 
disponer normas, leyes para el 
uso del agua están mal adminis-
tradas, y los sistemas de riego son 
obsoletos, sobre todo no se prote-
gen las fuentes de agua como los 
páramos, los humedales, tampoco 
las fuentes freáticas, que constitu-
yen las reservas para el futuro. Es 
urgente implantar políticas sobre 
el uso adecuado de los recursos 
hídricos con sistemas de riego por 
aspersión, microaspersión, riego 
por goteo. Además, es inminente 
recolectar agua lluvia que se 
desperdicia; es necesario cons-
truir grandes reservorios, final-
mente apoyar una masiva refores-
tación en todo el territorio para 
atraer las lluvias.
El 25% de los hogares en zonas 
rurales no cuentan con agua pota-
ble. La desnutrición infantil está 
vinculada a la falta de acceso a 
agua segura y en Ecuador uno de 
cada cuatro niños y niñas sufre de 
desnutrición crónica. Ocho de cada 
10 niñas, niños y adolescentes del 
área rural no tienen acceso al agua.
Sin embargo, Ecuador tiene una de 
las tasas más alta de disponibilidad 
de agua por habitante. Pero hay 
zonas donde el acceso es limitado. 
A esto se suma la contaminación de 
los ríos a donde van las aguas sin 
tratamiento. Este es uno de los 
principales problemas para el país, 
según los expertos consultados.
Los principales contaminantes del 
agua incluyen bacterias, virus, 
parásitos, fertilizantes, pesticidas, 
fármacos, nitratos, fosfatos, plásti-
cos, desechos fecales y hasta 
sustancias radiactivas. Estos 
elementos no siempre tiñen el 
agua, haciendo que la contamina-
ción hídrica resulte invisible en 
muchas ocasiones.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Retaliación

Después de la Segunda Guerra 
Mundial, el planeta ingresó en 
una escala de violencia no decla-
rada,  que se denominó guerra fría 
en el cual existían dos bandos 
claramente identificados, por un 
lado el socialismo que venía desde 
la URSS y el capitalismo defendi-
do por los Estados Unidos, cada 
uno con su criterios ideológicos y 
sus principios que debían ser 
defendidos a ultranza, el socialis-
mo debía ser centralizador, el 
Estado era el que planificaba todo, 
desde cuales eran las industrias 
que debían mantener, que produc-
tos se debían sembrar, además de 
un control de pensamiento donde 
los disidentes  eran desterrados o 
desaparecidos, no existía demo-
cracia, sino un partido único que 
se perpetuaba en el poder,  por el 
contrario el capitalismo se basa en 
el derecho de propiedad privada, 
libertad de pensamiento y 
decisión, en el cual existen eleccio-
nes libres y se puede llegar al 
poder cumpliendo con los requisi-
tos legales.
La batalla fue en todos los ámbitos, 
una carrera armamentística, una 
carrera para conquistar el espacio, 
en el deporte, y sobre todo en ganar 
mas países adeptos alrededor del 
mundo y sobre todo aliados cerca-
nos a las potencias, para generar un 
sentimiento de poder e intimida-
ción. Esa batalla la ganó el capita-
lismo y en 1989, se tumbó el muro 
de Berlín, que fue el símbolo de la 
caída del socialismo.
Apareció luego un denominado 
socialismo del Siglo XXI, que tuvo 
una mejor aceptación es nuestros 
países de Latinoamérica, y logra 
llegar al poder justo en los momen-
tos que existía una buena estabili-
dad económica mundial, y nues-
tros productos tenían un gran 
precio por el progreso económico 
de China, lo cual ayudó a que este 
grupo en varios países tengan unos 
resultados superficiales, apoyados 
por Rusia que quería recuperar la 
gloria del pasado y contradecir la 
hegemonía de Estados Unidos y 
sus aliados.
Este grupo logró demostrar lo que 
ya sabíamos y es que el socialismo 
no funciona, y destruye países 
enteros, como ha sucedido con 

Venezuela, por lo que los electores 
se van alejando de los mismos y se 
decantan por otros criterios, eso 
ha pasado en nuestro país, y 
ahora como resultado de todas 
esas políticas regionales, nos 
encontramos librando una guerra 
interna contra un enemigo pode-
roso, y para ellos necesitamos 
aliados que nos ayuden efectiva-
mente y sin compromiso en este 
conflicto.
En función de eso, el gobierno ha 
enviado lo que alguna vez fue 
armamento militar que nos entre-
garon los rusos en los años 90 y 
fueron utilizados en la Guerra del 
Cenepa, y ahora ya es chatarra, a 
los EEUU, lo que ha causado una 
retaliación de parte del gobierno 
ruso, pues consideran que debía-
mos haber pedido permiso para 
entregar ese armamento, pues 
consideran que irán a parar a 
manos de Ucrania y sin decirlo 
formalmente nos han impuesto 
sanciones al impedir que un 
porcentaje del banano ecuatoria-
no ingrese a Rusia, y también 
parece que sucederá los mismo 
con algunos cargamentos de 
flores.
Esperamos que se pueda superar 
este impasse, pues ahora más que 
nunca necesitamos de nuestros 
socios comerciales, pero también 
de nuestros aliados bélicos, nos 
encontramos en el medio de un 
nuevo proceso de guerra fría, en el 
cual además tenemos enemigos 
internos que debemos enfrentar 
con todo el rigor de la ley.
También y sin que deba sorpren-
dernos salió el otro de los defen-
sores del socialismo del siglo XXI 
a amenazar al presidente de 
nuestro País, pues se había 
pronunciado sobre las elecciones 
fraudulentas que se celebrarán en 
dicha nación, no son ataques 
aislados y debemos esperar otros 
más, pues lo que sucede en nues-
tro país puede influir en la 
región, y eso no le conviene a 
varios grupos de poder, incluidos 
los carteles del narcotráfico,  pero 
lo que si puede decir, es que si lo 
que hace nuestro gobierno no le 
gusta a Maduro, es que vamos 
por buen camino.
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¿Villa VIP o edificación para víctimas y testigos?
Según Ecuavisa, en este centro 
penitenciario existía una villa VIP 
para políticos o líderes de las 
bandas. Sin embargo, otro medio de 
comunicación (La Defensa) asegura 
que esta edificación fue construida 
para testigos protegidos.

“La Trabajos de inteligencia 
militar permitieron identificar una 
villa VIP en la cárcel de Cotopaxi, la 
cual está ubicada lejos de los pabe-
llones, pero a pocos pasos de la 
cocina”, informó la cadena televisi-
va Ecuavisa, este lunes 5 de febrero.
Además, indicó que dentro de este 
lugar hay 6 celdas, cada una con 
baño privado, conexiones de internet 
y teléfono, en medio hay un patio. Según el medio nacional, la 

Militares presumen que está infraestructura fue levantada entre 2019 y 2020, 
según Ecuavisa. 

estructura no consta en los planos 

que se usaron para la construcción 
de todo el complejo carcelario. 
Insólitamente, en las paredes está 
pegado el tarifario del costo de las 
llamadas al exterior y en la parte 
de atrás está el cuarto de comuni-
cación con 12 cables.
“Pese al problema de abastecimien-
to y el colapso del sistema de agua 
potable que sufre la cárcel de Coto-
paxi, estas celdas privilegiadas 
tenían sus propios tanques con 
instalaciones para agua caliente”, 
acotó Ecuavisa a la vez que aseguró 
que el exvicepresidente Jorge Glas, 
habría estado en esta villa VIP.
Por otra parte el medio de comuni-
cación La Defensa, aseguró que no 
era una villa VIP y que esta edifica-
ción fue construida en el gobierno 
del expresidente Lenín Moreno, 
para proteger a víctimas y testigos. 

Intendenta participa en la destrucción
de material decomisado del CPL Cotopaxi

Desde que inició  la intervención 
del centro de privación de la liber-
tad ubicado en la provincia, las 
Fuerzas Armadas han encontrado 
productos y artículos prohibidos, 
es por eso que, se deben cumplir 
con diversos procedimientos.

Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía de Cotopaxi, informó que, 

se desarrollará la destrucción de 
cerca de 300 botellas de licor deco-
misadas en el interior del centro 
penitenciario, varias de ellas, son 
consideradas de alta gama por sus 
marcas exclusivas.
Manifiesta que, estas actividades se 
realizan cada 15 días, debido a la 
cantidad de material y el proceso 
de intervención continúan, en el 
que diariamente, los uniformados 
continúan encontrando diferentes 

Botellas de licor y cigarrillos decomisados en el CPL Cotopaxi son destruidos. 

artículos prohibidos.
De igual manera, se procedería a la 
destrucción de aproximadamente 
500 cajetillas de cigarro, conside-
rando que, únicamente en la última 
requisa realizada por las Fuerzas 
Armadas en estos días, se encontra-
ron 400 cajetillas.
Según la autoridad, el proceso de 
destrucción se lo lleva adelante 
dentro del CPL, es decir, el material 
no sale del centro carcelario y de 
esta manera, evitar algún percance 

en su traslado.
Para cumplir con todos estos proce-
so, las autoridades garantizan el 
cuidado necesario, para no afectar 
al medio ambiente con los residuos 
que esto genera.
Añade que, las autoridades partici-
parán en todos los procesos corres-
pondientes de acuerdo a sus 
competencias, por lo que se coordi-
nan acciones con las instituciones a 
cargo de la intervención de la 
cárcel.
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Centro infantil “Luis Fernando Ruiz”
de Latacunga retorna a  la presencialidad

Este centro de cuidado a niños 
hasta los tres años, que inició sus 
actividades de forma presencial, 
atiende a 136 infantes.

En febrero, el Ministerio de Inclu-
sión Económica y Social (MIES) 
inició el retorno a las actividades 
presenciales en el Centro de Desa-
rrollo Infantil “Luis Fernando 
Ruiz”, ubicado en la parte sur de la 
ciudad junto al patronato Munici-
pal, cuya administración es directa 
del MIES. El centro infantil da 
atención a 136 niñas y niños, de 1 a 
3 años de edad.
Doménica Peña, coordinadora 
zonal 3 (Tungurahua, Cotopaxi, 
Chimborazo y Pastaza) del MIES, 
explicó que este retorno a las activi-
dades presenciales en este CDI 
permitirá fortalecer la atención que 

reciben las niñas y niños, a través 
de los servicios de desarrollo infan-
til que brinda esta cartera de Estado 

Autoridades del MIES en el Centro infantil Luis Fernando Ruiz. 

y que se mantuvo de manera 
telemática en las últimas semanas, 
debido al estado de excepción.

Mayra Zapata, madre de familia 
del centro infantil “Luis Fernando 
Ruiz”, agradeció el esfuerzo que 
realiza el MIES para este retorno a 
las actividades presenciales, ya que 
sus hijos se podrán desarrollar en 
un entorno adecuado, en donde 
reciben estímulos emocionales y 
socializan con otros niños de su 
edad. “Es una gran ayuda para 
nosotras, ya que de esta forma 
podemos ir a trabajar y realizar 
nuestras actividades, sabiendo que 
nuestros hijos quedan en buenas 
manos”, mencionó.
En Cotopaxi, más de 11 mil niñas y 
niños, de 0 a 3 años, reciben 
atención del MIES mediante las 
modalidades de Centros de Desa-
rrollo Infantil y las unidades 
Creciendo con Nuestros Hijos, con 
una inversión de alrededor de 10,4 
millones de dólares para este año 
fiscal.

Docentes universitarios solicitan proyectos
que garanticen el desarrollo académico 

Mediante una carta, profesores de 
diferentes universidades del país, 
expresan su descontento por 
varias medidas que se pretenden 
aplicar, y proponen alternativas 
para combatir la crisis que atra-
viesa el país.

Joselo Otáñez, vicepresidente de la 
Federación de Profesores Politécni-
cos y Universitarios del Ecuador, 
menciona que, este sector también 

está en desacuerdo sobre el incre-
mento del IVA, por lo que se debe 
analizar acciones para que las 
empresas cancelen lo que adeudan 
al Estado.  
Señala que, en los gobiernos de 
turno, se han visto afectados con la 
reducción de recursos económicos 
para las universidades. Asegura 
que, en el presente año, se preten-
dería reducir aproximadamente 84 
millones de dólares a este sector.
Con este recorte, destaca, se 
complicaría el acceso a la educa-

Joselo Otáñez, vicepresidente de la Federación de Profesores Politécnicos y 
Universitarios del Ecuador. 

ción, se afectarían los recursos para 
la investigación, vinculación, y 
también para el mantenimiento de 
las infraestructuras universitarias.
Por otra parte, desde que se aprobó 
la Ley de Educación Superior en el 
2010, asegura que cerca de 1.2 
millones de estudiantes, no han 
podido ingresar a la universidad 
pública, en el presente año, cerca de 
400 mil jóvenes apuntan a un cupo, 
no obstante, la oferta bordearía los 
200 mil cupos a escala nacional.
En cuanto a la Secretaría de Educa-

ción Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Senescyt), menciona 
que, no hay aporte de la institución, 
y varios gobiernos ya han plantea-
do la eliminación del ente; sin 
embargo, no se ha cumplido con el 
objetivo.
Plantea que, si en caso de no 
eliminarse la Senescyt, deberían 
modificarse sus competencias, y 
los recursos que son asignados a 
esta institución, podrían ser 
invertidos en la educación supe-
rior directamente.
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Hoteles de la provincia registran
en un 80 % la cancelación
de reservas anticipadas

Frente al Feriado de Carnaval de 
cuatro días, los prestadores 
turísticos piden a las autoridades 
trabajar en seguridad y garantizar 
la presencia del visitante a la 
ciudad y provincia. Los prestado-
res turísticos están afectados 
debido a la falta de visitantes.

La semana anterior, la Asociación 
de Prestadores Turísticos de Coto-
paxi realizó el cambio de directiva, 
designó a Jhoselin Espín, como 
Presidenta, quien está empeñada 
en fortalecer al gremio; ayer, varios 
prestadores turísticos participaron 
de una reunión para establecer el 
modelo de gestión en base a la 
ordenanza provincial de turismo 
aprobada meses atrás dentro del 
Gobierno Provincial de Cotopaxi y 
trabajar en la promoción de los 
sitios turísticos de la provincia.
La dirigencia está encaminada a 
realizar un trabajo conjunto en lo 
público y privado, a través de la 
generación de proyectos nuevos 
como ordenanzas, clasificación de 
los prestadores turísticos, capacita-
ción al sector turístico del cantón y 
la provincia, para posicionarse en el 
ámbito nacional e internacional, 
dejando de lado el egoísmo y traba-
jar por un Cotopaxi unido.
Espín, solicitó a las autoridades 
provinciales a trabajar en un plan 
de seguridad permitiendo que los 
visitantes lleguen a una ciudad y 
provincia segura, tranquila y 
conozcan su cultura, tradición y 
degusten su variada gastronomía.

Jhoselin Espín, presidenta de la 
Asociación de Prestadores Turísticos 
de Cotopaxi. 

Señaló que la vigencia del Estado 
de Excepción, establecido por el 
Gobierno Nacional frente a la 
inseguridad, tiene una gran afecta-
ción dentro de la parte hotelera y 
de restaurantes, existen cancelacio-
nes de reservas del 70 % y 80 % 
realizadas con anterioridad, ya que, 
los hoteles de Latacunga y Salcedo 
son los puntos de llegada de los 
turistas a las fiestas de Ambato, 
esperan que las reservas vuelvan a 
darse una vez que la Fiesta de las 
Flores y las Frutas se desarrollará.
Frente al Feriado de Carnaval de 
cuatro días, Jhoselin Espín, invitó al 
turista local y nacional a visitar los 
diferentes atractivos de la ciudad y 
provincia, para ello las autoridades 
deben garantizar seguridad, espe-
ran durante el feriado captar turis-
tas, para ello en estos días previos 
al feriado trabajarán en promocio-
nar la ciudad.
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Policía Nacional
informó sobre las actividades
que desarrollarán en el feriado

de carnaval 

Operativos que realiza la Policía Nacional en el cantón.

Los robos que se han dado son 
interceptados por los delin-
cuentes  y de esta manera se 
llevan los vehículos, pero la 
ciudadanía ya esta colocando la 
denuncia respectiva. 

Iván Monteros, jefe del Distrito 
de Policía La Maná, informó que 
en el feriado de carnaval la 
Policía Nacional concentra a 
nivel nacional a todos sus funcio-
narios policiales, existe un 
contingente destinado al cantón 
La Maná, en el que no habrá fran-
cos y los servidores policiales 
trabajaran en el cantón. 
Dio a conocer que los operativos 
de control de tránsito se están 
incrementando y los operativos 
antidelincuenciales se dan de 
manera mas continua, en la 
provincia de Los Ríos esta confor-
mado el bloque de seguridad que 
contempla la  las Fuerzas Arma-
das, Policía Nacional, Las Unida-
des de Investigación se tiene una 
gran afluencia de las  personas 
que vienen y visitan el cantón, 
llega una gran población y por 
ello se empieza con los controles 
de seguridad,  se continúa con el 
control de tránsito y se finaliza 
con otro tipo de control que es un 
tipo barrido con los motorizados 
para brindar la seguridad espe-
cial donde se generaran los even-
tos; ya que la provincia de Coto-
paxi no tiene ningún tipo de 

restricción y hay que enfocarse a 
los lugares turísticos que van a 
ser visitados. 
Monteros señala que los que 
tienen la facultad y la competen-
cia de dar los permisos es la 
Intendencia  y a nivel de cantón 
es la Jefatura Política, se mantuvo 
una reunión con las autoridades 
para proveer  operativos, recordó 
además en cuanto al monitoreo 
que se tiene de vecino al cantón 
Valencia y tienen restricciones y 
no se puede descartar esta parte, 
así también la Policía Nacional 
viene realizando intervenciones 
importantes en contra del narco 
tráfico  con las Fuerzas Armadas 
en días anteriores con seis deteni-
dos, la institución policial le ha 
dado el contingente y la orienta-
ción del trabajo tanto de investi-
gación inteligencia y obviamente  
en el tema operativo en el que se 
cuenta con los policías que les 
corresponde para de esta manera 
trabajar en el tema de seguridad. 
Finalmente, Monteros señaló que 
en el tema del marco integral que 
se maneja en el mes de enero 
habido un total de ocho personas 
que han denunciado el robo de 
motocicletas, que no se ha tenido 
la llamada de alerta para acudir, 
sin embargo la denuncia ha sido 
puesta en la Fiscalía. En cuanto al 
año anterior no existía este tipo 
de denuncias y se tiene un incre-
mento que prende las alertas; la 
ciudadanía ya esta denunciando 
y está perdiendo el miedo. 



(I)

8 Latacunga, miércoles 07 de febrero de 2024PUJILÍ (I) nelsonfueltala@gmail.com

(I)

Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL

Foto: N.F./La Gaceta

Se poda áreas verdes
del Cementerio Municipal de Pujilí 

Foto: M.P.

La subsecretaria recibe presentes como el danzante y productos del agro de 
Pujilí. 

Foto: N.F./La Gaceta

Sara Espinoza, subsecretaria del 
Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos, en Pujilí. 

Tumbas y escultura en verde, simboliza a una parte del Cementerio Municipal de la ciudad de Pujilí. 

Procuran el mantenimiento del 
Campo Santo, la dirección de 
Gestión Ambiental y Unidad de 
Servicios Públicos. 

La Municipalidad de Pujilí realiza 
el mantenimiento del cementerio 
de la ciudad; a través 
de la Dirección de Gestión 
Ambiental en coordinación con la 
Unidad de Servicios Públicos, se 
realizó el mantenimiento del 
Cementerio Municipal.
Carlos Vaca, funcionario de esta 
unidad y encargado de ejecutar la 
limpieza y ornato de algunas 
dependencias, manifestó que se 
procedió a podar las áreas verdes 
con el fin de brindar una buena 
imagen y preservar el medio 
ambiente.

Subsecretaria de la Mujer
y Derechos Humanos recorre Pujilí 

Sara Espinoza, señala que de 
cada 10 mujeres 7 sufren 
violencia de género; recorre 
varias comunas del cantón y 
luego socializa en un taller. 

Sara Espinoza, subsecretaria de 
Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra la Mujer, Niñas y 
Adolescentes del Ministerio de la 
Mujer y Derechos Humanos, mani-
fiesta que, ‘La ministra y yo somos 
fieles creyentes que debemos servir 
desde el territorio, para poder dar a 

Este Campo Santo está ubicado 
cerca de la plaza de toros, parque 
Angelita Muñoz, Casa Campesi-
na, y varias viviendas de la parte 
nororiental de la ciudad, por ello, 
debe dar una buena imagen pero 

sobre todo al interior, donde 
reposan los cuerpos de los seres 
queridos, debe tener un entorno 
presentable para quienes llegan 
en ocasiones de los decesos y los 
fines de semana para dejar flores, 

tarjetas, o limpiar los nichos y las 
tumbas; y claro, trabajadores 
municipales realizar la limpieza 
del entorno natural y artificial del 
cementerio que cada vez más, 
luce lleno de nichos y tumbas.  

las mujeres del área rural, a las 
niñas y adolescentes que son quie-
nes están más en estado de vulne-
rabilidad el servicio que se mere-
cen’.
‘Este viaje a Pujilí ha sido para 
conocer la realidad de las mujeres 
de las comunas aledañas y poder 
compartir con los representantes 
de la sociedad civil. Hay un proble-
ma muy grande que se identifica en 
los recorridos que las mujeres que 
no identifican que son victimas de 
violencia, porque esta interiorizado 
en nuestras culturas.
Y precisamente una de las rutas a 

seguir, es el trabajo en prevención, 
para conocer sus derechos y así 
identificar cuando están siendo 
victimas de un vinculo de violen-
cia; hay que trabajar en todos los 
temas de independencia económi-
ca y así las mujeres, puedan tener 
sus propios ingresos, y no depen-
der de alguien por más que sea su 
victimario.
Si no socializamos desde el Minis-
terio de la Mujer y Derechos 
Humanos la gente no conoce cual 
es nuestro accionar, y este es suma-
mente importante en un país 

donde la realidad social, donde 
tenemos que trabajar en temas de 
desarrollo, proveer muchas herra-
mientas a la ciudadanía, y así salir 
juntos adelante; tenemos un apoyo 
irrestricto de nuestra presidente 
Daniel Noboa a nuestra cartera de 
estado, erradicando la violencia.
Hoy en Pujilí, hemos recorrido 
varias comunas identificando su 
realidad, y también el taller con 
representantes de siete cantones de 
Cotopaxi, lamentablemente no han 
asistido ni el gobernador ni el alcal-
de; y según las estadísticas del 
INEN, 7 de cada 10 personas 
hemos sido victimas de violencia y 
queremos corregir este tipo de 
conductas, señala la Subsecretaria. 
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San Miguel campeón de fútbol
de Belisario Quevedo 

Foto: J.C./La Gaceta
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San Miguel vuelve al primer plano del futbol parroquial como campeón.

Una jornada de enorme trascen-
dencia vivió Belisario Quevedo con 
la finalización del Campeonato 
Parroquial de Fútbol Sénior, la 
expectativa estuvo en la disputa del 
título entre Unión y Progreso que 
buscaba el tricampeonato y el 
retorno a primer plano del San 
Miguel, que en efecto así sucedió.

En dos escenarios se jugó la fecha final, 
tanto en Illuchi, se disputó el tercer 
lugar en las tres categorías, máxima, 
primera y segunda, tras una jornada 
con buena asistencia de hinchada, 
triunfaron Revelación Juvenil en la 
máxima, Chelsea en primera y Atlético 
Nacional en la segunda categoría.
En el estadio Central, se vivió el retorno 
desde la segunda a la primera del 
equipo de varios títulos parroquiales e 
interparroquiales el “Club del hay 
vidrios” Junior que sin inconveniente 
derroto al América, luego el San Vicen-
te retornó a la máxima categoría   tras 
definir la primera posición con el Milán 
en los penaltis. Finalmente, en cotejo 
digno de una final el San Miguel ganó 
al Unión y Progreso en el lanzamiento 
de los penaltis y le quito la ilusión del 
tricampeonato.
Respecto a la final  la conquista del 
título del San Miguel se dio un cotejo de 
poder a poder con esquemas  similares  
y con equilibrio que se justificó en el 
empate a 1 gol por bando con anotacio-
nes de  Miguel Cedillo para  los 

La Liga Eloy Alfaro vive la fiesta del Fútbol Sala
25 equipos son parte del campe-
onato de Fútbol Sala organizado 
por la Liga Deportiva Barrial Eloy 
Alfaro que se inició en un ambiente 
de alegría y de espíritu deportivo.

Los equipos Alsacia, Alien, Mackvitos, 
Juvenil Tilipulo, Ciudad de León SPYF, 
Juventus, Botafogo, Juvenil Eloy 
Alfaro, Cruzeiro, Ecuapomez, Amazo-
nas, Zumbalica, Universitario, Chacari-
ta, Real Valladolid, Boston, América, 
Galactys  Sport, San José, 10 de Agosto, 
Amigos y Familia, Hebrón, Amazonas,  
La Calera, Servitruck y Atlético Junior, 
desfilaron correctamente uniformados 
con respectiva madrina, con la presen-
cia de directivos y auspiciantes del 
campeonato, que se inició con el ingre-

“Miguelinos” y Oscar Trávez para el  
Unión y Progreso en los 90 minutos, en 
los penaltis  el San Miguel convirtió  por 
intermedio de Esteban Vascones, 
Wilson Díaz, Julio Valencia y Miguel 
Cedillo; el Unión y Progreso convirtió  
por Oscar Travez, Cristopher Taipe , 
mientras que  fallaron Jackson España y 
Joao Navas; la figura fue el golero del 
San Miguel  Wilson “Pinocho” Villegas.
Al finalizar el torneo, se destaca que San 
Vicente, Milán y Chelsea serán los que 
llenarán las plazas dejadas por los 
equipos que bajaron de Máxima a 
Primera el Culaguango, Central Illuchi 
y Belisario Junior, de la misma manera, 
Junior, América y Atlético Nacional   
llenaran las plazas de los equipos 
Miravalle, Racing y Santa Fe  que 
descendieron a la segunda categoría.

so de los equipos al coliseo de Eloy 
Alfaro, que resultó estrecho para alber-
gar a los participantes e hinchada, tras lo 
cual se desarrolló el programa con desta-
cadas intervenciones de los directivos de 
la liga presidido por Fernando Calvopi-
ña y dirigentes de FEDELIBAPAL que 
avalaron el torneo y del Auspiciante 
Uniblock, en el transcurso del programa 
se eligió a Ariana Eliana Esparza Franco 
del club universitario, como Señorita 
Fútbol Sala. Luego se procedió a la salida 
y los primeros encuentros.
Respecto a la modalidad del torneo se 
juegan en cinco grupos, clasifican los dos 
primeros de cada grupo y posteriormen-
te se quedarán 4 que disputarán el título.
Resultados de la primera fecha de los 
encuentros deportivos de Fútbol Sala

- Ecuapomez 0 Amazonas Zumbalica 2 
- América 7 Galacty Sport 3

Los equipos y el público vivieron el inicio del campeonato barrial de Fútbol Sala 
de la Liga Eloy Alfaro 2024. 

RESULTADOS 
DE LA JORNADA FINAL

DOMINGO 4 FEBRERO ESTADIO 
ILLUCHI (TERCER LUGAR)

- San Antonio   4    Revelación Juvenil 4 
En Penaltis Gano Revelación Juvenil 6 
A 5 (Máxima)
- Chelsea  1 Atlético Vélez  1   En Penal-
tis Gano Chelsea 4 A 3 (Primera)
- Juvenil Potrerillos   1    Atlético Nacio-
nal  5 (Segunda)

DOMINGO 4 FEBRERO 
ESTADIO DE BELISARIO QUEVEDO
- Junior 4 América 1
- San Vicente   3 Milán 3 En Penaltis 
Gana El San Vicente  6 A 5 (Primera)
- San Miguel   1   Unión Y Progreso  1 En 
Penaltis Gano San Miguel 4 A 2 Al 
Unión Y Progreso (Máxima)

POSICIONES FINALES
SEGUNDA CATEGORIA

1. Junior, Primero
2. América, Segundo 
3. Atlético Nacional, Tercero
4. Juvenil Potrerillos, Cuarto
Goleador: Henry Vladimir Cuchiparte 
(America) 46 Goles

PRIMERA CATEGORIA 
1. San Vicente, Primero
2. Milán, Segundo
3. Chelsea, Tercero
4. Atlético Vélez, Cuarto
Goleador: Marco Alajo (Atlético Vélez) 
41 Goles

MAXIMA CATEGORIA 
1. San Miguel, Campeón
2. Unión Y Progreso, Subcampeón
3. Revelación Juvenil, Tercero
4. San Antonio, Cuarto 
Goleador: Oscar Través (Unión y Progre-
so) 46 Goles 
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Actividad en territorio.  

Estará dirigido a adolescentes 
de las diferentes unidades 
educativas.

Concejo Cantonal prepara actividades
dirigidas a unidades educativas de Saquisilí 

El Concejo Cantonal de Protección 
de Derechos de Saquisilí, trabaja 
en un proyecto que consiste en la 
prevención del embarazo en 
adolescentes de 11 a 19 años, 
Wilian Pallo secretario ejecutivo 
de la entidad, mencionó que tiene 
adelantado este  proyecto en un 
50% por lo que se estará realizan-
do autogestión y de igual manera 
en las mesas  mediante las 
reuniones que se ha realizado  
como Concejo Cantonal, como 
también con los demás miembros 
del Concejo Cantonal y las otras  
instituciones como son  el Minis-
terio de Salud pública quienes 
están predispuestos a brindar la 
colaboración y el contingente 

necesario para la capacitación 
correspondiente en las unidades 

educativas.
Dijo también  que el año anterior 

alrededor de las unidades educa-
tivas se ha visto jóvenes en 
estado etílico, este  ha sido un 
tema de preocupación de las 
autoridades, es por eso que se ha 
encaminado con este tipo de 
proyectos para tener la apertura 
tanto del ministerio de educa-
ción, de las unidades educativas 
y padres  de familia así como  con 
los demás miembros del Concejo 
Cantonal y con la Policía Nacio-
nal, con el fin de realizar los 
operativos de control alrededor 
de cada una de las unidades 
educativas. 
Señaló que también trabajarán en 
conjunto tanto el Consejo Canto-
nal como la Junta Cantonal en las 
diferentes actividades, pero en 
especial en lo que es vulneración 
de derechos y la restitución de los 
mismos de cada uno de los 
grupos prioritarios de este 
cantón. 

La emergencia fue atendida por los departamentos correspondi-
entes del Gad municipal y el Cuerpo de Bomberos.

Fuertes lluvias se registraron
la tarde del lunes en Saquisilí 

Como parte de las labores posterio-
res a las lluvias torrenciales caídas 
la tarde del lunes 5 de febrero, la 
Dirección de Servicios Públicos, a 
través del departamento de Medio 
Ambiente y Obras Públicas, reali-
zaronn trabajos de limpieza y 
desalojo de lodo y escombros en la 
plaza Vicente Rocafuerte.

Los sectores Manizales, Tambillo, 
calles 9 de Octubre, Manabí, Liga 
Cantonal, vía a Latacunga, fueron 
atendidos por la municipalidad a 
través de la Dirección de Obras 
Públicas, Servicios Públicos y el 
Cuerpo de Bomberos del cantón 
Saquisilí, ante las lluvias torrencia-
les que dejaron varios daños. 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

 EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: ALIMENTOS CON PRESUNCION DE PATERNIDAD
CAUSA No. 05202-2021-01555
ACTOR: NORMA PIEDAD  PULLOTASIG VALENCIA
DEMANDADO: SEGUNDO RAUL NINASUNTA GALLARDO
CUANTIA: USD. 1440,00.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, jueves 14 de octubre del 2021, las 15h53. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757DNTH2015SBS, de 18 de Mayo 
del 2015. En lo principal: 1. La demanda de alimentos con presunción de paternidad presentada por NORMA 
PIEDAD PULLOTASIG VALENCIA con cédula de ciudadanía No. 0503313439 en su calidad de progenitora del 
derechohabiente GERSAIN RAFAEL PULLOTASIG VALENCIA, de un años de edad, en contra de SEGUNDO 
RAUL NINASUNTA GALLARDO con cédula de ciudadanía No. 0501335830 es clara, precisa y reúne los requisitos 
establecidos en los Arts. 142, 146 y Art. 332.3) y 4) del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con 
los Arts. Innumerados 2), 4), 5), 15) y 16) del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que se la acepta 
a trámite SUMARIO previsto en el artículo 333 ibídem. En consecuencia fijo como pensión alimenticia provisional 
la cantidad mensual de USD$ 112,48 (CIENTO DOCE DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 00/100), 
equivalente al 28,12%, de la remuneración básica unificada de USD$400.00 dólares, correspondiente al nivel 1 de 
la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, más subsidios y otros beneficios de ley, que debe suministrar el 
demandado a favor del derechohabiente antes mencionada, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes, a partir del 12 de Octubre del 2021, fecha de la presentación de la demanda. Notifíque-
se y Cúmplase. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA. Latacunga, jueves 1 de febrero del 2024, a las 14h09. En lo principal: 1.- En virtud que la parte actora 
ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta Autoridad, se dispone: A) Cítese al demandado SEGUNDO RAUL 
NINASUNTA GALLARDO, de conformidad a los Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres 
publicaciones en días distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, a fin de 
garantizar el derecho a la defensa; considerando que en las contestaciones de los oficios por parte del Registro 
Civil nos indica un domicilio diferente al que nos indica el Consejo Nacional Electoral. Transcurrido veinte días 
desde la última publicación comenzara el termino para contestar a la demanda, de no hacerlo se seguirá en 
rebeldía. Para el efecto por medio de la señora Secretaria confiérase el extracto. Notifíquese y cúmplase.-
Lo que comunico para los fines de Ley
Latacunga, 6 de febrero del 2024.

Abg. Rosa Elena Lozada López
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA
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Nuevo Jefe Político en Salcedo

San Antonio número 1
gestiona soluciones para varios problemas

En la presente semana se pos-
esionó el Jefe Político del 
cantón Salcedo.

Miguel Tenorio Ramón, es el 
nuevo Jefe Político del Cantón 
Salcedo, explica que ha sido un 
largo proceso para llegar al 
puesto que ha sido designado, 
“primero el trabajo realizado en 
favor del presidente de la repú-
blica desde las primarias, un 
trabajo honesto donde se hizo 
llegar a la ciudadanía el plan de 
trabajo y hoy está en funciones, la 
disposición del señor gobernador 
es que nos unamos todas las 
autoridades para efectos de com-
batir la inseguridad y devolverle 
la seguridad a la ciudadanía del 
cantón Salcedo y a sus cinco 
parroquias rurales”.
El nuevo funcionario dice estar 

dispuesto a cumplir como autori-
dad con todas las disposiciones 
que emane el gobernador “esta-
mos interesados en que el país 
vuelva a tener la paz y la tranqui-
lidad añorada”.
Es oriundo del barrio Rumipamba, 
los estudios primarios los realizó 
en la entonces escuela municipal 
González Suárez, lo secundario en 
el colegio Nacional Salcedo, los 
estudios superiores en la Universi-
dad Central del Ecuador, donde se 
graduó de doctor y abogado, “tuve 
el título también de licenciado en la 
Facultad de Jurisprudencia de la 
Universidad Central del Ecuador, 
posteriormente hice una especiali-
zación superior en la Universidad 
Andina Simón Bolívar, con el título 
de especialista superior en Derecho 
Procesal, 20 años de haber trabaja-
do en la Función Judicial desde 
asistente judicial, ayudante judicial 

Conseguir la construcción de 
un colector en las siete esqui-
nas y la seguridad ciudadana 
son los objetivos de la directi-
va del barrio.

En un diálogo con Renso Buri, 
presidente del barrio San Antonio 
número 1, señaló que han tenido 
algunos acercamientos con el 
personal del municipio, para solici-
tar la construcción de un colector o 

alguna solución que sea paliativa 
para el tema del agua lluvia que 
baja del sector de San Antonio 2 y 
El Calvario, “esto ha ocasionado 
que en la plazoleta se acumule de 
tierra y piedras”.
La plaza es un lugar estratégico y 
de comercio para el barrio, lo cual 
luego de la lluvia se seca y esto 
genera polvo, afectando las vías 
respiratorias, inclusive la misma 
salubridad de las personas que 
expenden sus alimentos los días 
jueves y domingos, es por eso que 
están solicitando para que les 
ayuden con un estudio técnico, 
para ver la viabilidad de poder 
mejorar de alguna manera o buscar 
alguna alternativa que les permita 
controlar los problemas que causa 
la naturaleza.
En el tema de seguridad, explica 
que no es solo en el cantón tiene el 
problema de la inseguridad, “se 
habla de un tema de a nivel nacio-
nal, Salcedo no es la excepción, 
vemos muchos casos de inseguri-
dad, hemos coordinado con el 
Coronel de la policía un punto 
seguro, lastimosamente ha dejado 
este punto abandonado, entiendo 
que puede ser por el tema de la 
seguridad en la parte de la cárcel, 
esperamos que en días posteriores 
este lugar tenga la presencia 
policial”.
Comenta que el convenio con la 
Universidad Técnica de Cotopaxi 
es muy importante, lo cual va a 

Renso Buri, presidente del barrio San 
Antonio número 1.

Foto: N.G./La Gaceta

Miguel Tenorio, tomó posesión de su 
designación.

2 de la Corte Provincial, oficial 
mayor de la corte, secretario 
relator, gane un concurso de Defen-
sor Público, e igualmente gané un 
concurso de juez de la Mujer, Niñez 
y Adolescencia, cargo que no pude 
posesionarme debido a la persecu-
ción que tuve del régimen anterior, 
el proceso que impugne terminó 
recién el año anterior, cuando el 
Consejo de la Judicatura simple-
mente se limitó a confirmar de que 
se habían terminado los procesos, y 
se violentaron los derechos corres-
pondientes”.
Ejerció la profesión como aboga-
do en libre ejercicio, en estas 
circunstancias tuvo la ocasión el 
año anterior de participar como 
candidato asambleísta alterno 
apoyando la candidatura del 
actual presidente de la república, 
hoy es designado como Jefe 
Político del cantón Salcedo. 

brindar seguridad a las personas 
que lo necesitan, “el barrio tiene 
instalado sus propios sistemas de 

monitoreo y alarma, pero siempre 
va a ser un plus algo extra que 
permita dar seguridad al barrio”. 

AVISO REMATE JUDICIAL 
Segundo Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATAGUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALDIVIESO JACHO DIEGO 
IVAN mediante actuación judicial de fecha 2023-12-15 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201701253 propuesto por NORIEGA FIALLOS CECILIA ELIZABETH en contra de TOAPANTA CALAPAQUI 
LUIS NESTOR ANIBAL se ha fijado el dia 2024-03-08 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga 
lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

 
Total Avalúo Pericial: MIL VEINTISEIS CON 38/100 dólares americanos (1026.38 USD.)
Total Avalúo al 100%: MIL VEINTISEIS CON 38/100 dólares americanos (1025.38 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS ZAMBRANO 
WASHINGTON HUMBERTO Teléfono No.: 0984432121. Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@out-
look.com
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ()
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec el valor minimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarän mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador.

Fecha de publicación: 2023-12-19
Nombres y Apellidos Secretario(a) Carlos.escobar
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EXTRACTO DE CITACION
 UNIDAD DE  FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON LATACUNGA

CITACIÓN JUDICIAL DECLARATORIA DE UNION DE HECHO

 CAUSA No. 05202-2023-01600
ACTORA: TOAQUIZA VILCA ANA LUCIA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, miércoles 10 de enero del 2024, a las 14h57. En atención al estado de la causa, de conformidad 
al Art. 254 del COGEP se revoca la providencia inmediata anterior y se dispone lo siguiente: La petición que 
antecede de venta de bien inmueble presentada por TOAQUIZA VILCA ANA LUCIA portadora de la cédula de 
ciudadanía N. 0502626971 es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 
del Código Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, 
previsto en el artículo 334 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora 
TOAQUIZA VILCA ANA LUCIA ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes 
señalado se ordena la citación de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue 
DANILO HERNAN ALMACHI CHUQUILLA (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, 
en un periódico de esta ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos 
antes señalados, se procederá conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la 
parte actora, la misma que se evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, 
la misma que será valorada el día de la audiencia. b) Se dispone que la Oficina Técnica de esta Unidad Judicial 
realice un estudio socio económico y entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado en la necesidad y 
la utilidad de la venta del bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para el beneficio del 
menor como es la adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será presentado en 
el término de diez (10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para lo que, se 
acercará a dicha dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia. c) El día de la audiencia 
recéptese la declaración de la solicitante así como las declaraciones testimoniales de: MARIA DE LOURDES 
ALMACHI CHUQUILLA y VICTOR HUGO TENORIO CORREA las mismas que, declararán de conformidad a las 
preguntas que se realicen de forma oral; además, deberán estar asistidos por un profesional del derecho. La 
defensa técnica del solicitante, bajo el principio de autorresponsabilidad de la prueba deberá garantizar la compare-
cencia de los mismos a través de la respectiva notificación que se remitirá a su casillero judicial en el término 
detallado y bajo las prevenciones de no asistencia determinados en el artículo 191 del COGEP. Adicionalmente 
considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. 4.- Tómese en cuenta a la defensa técnica 
designada así como los medios señalados para su notificación. Notifíquese y cúmplase.

f) Dr. Juan Alfredo Jaramillo. JUEZ.
Lo que comunico para los fines de Ley.
Latacunga, Enero 16 del 2024.
CERTIFICO.

 Ab. Maria Esther Cruz Romero 
SECRETARIA

05-06-07-II-024   0001-16890

Juicio No. 05307-2023-00084
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. 

Pangua, miércoles 24 de enero del 2024, a las 14h42.
CITACIÓN JUDICIAL 

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A TODAS LAS PERSONAS INTERESADAS O 
DE QUIENES PUEDAN TENER INTERES EN EL ASUNTO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
SUMARIO – DIVORCIO POR CAUSAL signado con el Nro. 05307-2023-00084, SEGUIDO POR: RIBADENEIRA 
VELOZ ROSA DIOCELINA – EN CONTRA DEL PRESUNTO Y DESCONOCIDO, ROMERO TIGSE SEGUNDO 
GUILLERMO, LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: DEMANDA:

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-
Con el certificado de matrimonio que en una foja adjunto a la presente, justifico que la suscrita contrajo matrimonio 
el 02 de febrero del año 1979, en la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación de la Provincia 
de Pichincha, Cantón Quito, con mi cónyuge el señor Segundo Guillermo Romero Tigse, aquello costa en el Tomo: 
2/Página: 197/ Acta 593, del libro de matrimonios.
Con el certificado de nacimiento que en una foja útil adjunto a la presente, justifico que durante nuestra vida 
matrimonial hemos procreado un hijo, mismo que responde a los nombres de Ricardo Guillermo Romero 
Ribadeneira, de 43 años de edad.
Dentro de nuestro matrimonio no hemos adquirido bienes muebles e inmuebles, que sean objeto de partición.
El caso señor Juez que, al momento de haber contraído matrimonio formamos nuestro hogar en la siguiente 
dirección: en el sector Guapara, de la parroquia Moraspungo, perteneciente al cantón Pangua, provincia de 
Cotopaxi, en el referido lugar vivimos un año, luego en el mes de junio del año 1980, mi cónyuge Segundo 
Guillermo Romero Tigse, abandonó nuestro hogar, es así que desde hace 43 años a la presente fecha no hemos 
vuelto a reanudar nuestras relaciones conyugales, ni maritales.
2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-
Sexto: Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción son los siguientes: Mi demanda la 
fundamento al tenor de lo previsto en el Art. 110, numeral 9 del Código Civil vigente, en concordancia con lo previsto 
en el Art. 332 numeral 4to, del Código Orgánico General de Procesos.
3.- SEGUNDO: CITACION.- En mérito del JURAMENTO rendido por la actora sobre la imposibilidad de determinar 
la individualidad, domicilio o residencia, cítese al demandado ROMERO TIGSE SEGUNDO GUILLERMO, de 
conformidad a lo que dispone el numeral 1 del Art. 56 de la ley Ibídem mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN 
POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital 
de la provincia de Cotopaxi, por no haber periódicos en este Cantón. La publicación contendrá un extracto de la 
demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a 
elaborar el extracto correspondiente.
4.- DISPOSICIÓN.- En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del 
Código Orgánico General de Procesos, CITESE al PRESUNTO Y DESCONOCIDO, ROMERO TIGSE SEGUNDO 
GUILLERMO, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un 
extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para el efecto por Secretaría 
procédase a elaborar el extracto correspondiente. 5.- Actúe el Ab. Wilmer Alexander Altamirano Molina en calidad 
de secretario de este despacho. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-

ALTAMIRANO MOLINA WILMER ALEXANDER 
SECRETARIO (E)
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA
EXTRACTO DE CITACIÓN

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JUANA CEREZO MURILLO

Se les hace saber que en el juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00031 
seguido por CAMPAÑA BOZA JOSE UBALDO en contra de ROSA RAMONA TELLO CEREZO, GALA CENA 
TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO CEREZO Y HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE JUANA CEREZO MURILLO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 
y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: El compareciente afirma encontrarse por más de 21 años en posesión pacifica, 
tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señor y dueño del inmueble ubicado en el sector 
denominado Las Juntas Montecarlo de la parroquia Moraspungo, cantón Pangua, provincia de Cotopaxi, con una 
superficie de 1.281,70 M2, delimitado dentro de los siguientes linderos: NORTE: con una distancia de 44,65m con 
propiedad de Iralda Celestina Tello Cerezo; SUR: con una distancia de 49,30m vía principal que conduce de las 
Juntas a Guapara; ESTE: con una distancia de 26,10m con propiedad de Gala Tello Cerezo; y, OESTE: con una 
distancia de 27,25m con propiedad de Iralda Celestina Tello Cerezo, este lote cuenta con una casa de habitación y 
servicios básicos.- La petición lo fundamentan en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2397, 2398, 2410, 2411, 2413 y 
siguientes del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare con lugar la demanda de prescrip-
ción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anteriormente a favor de CAMPAÑA BOZA JOSE 
UBALDO ordenando su protocolización en una notaría del país y posterior inscripción en el registro de la propiedad 
correspondiente.- Los anuncios de prueba que ofrecen son: certificado de gravamen, levantamiento planimetrico, 
declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, lunes 4 de abril del 
2022, a las 16h39. VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimiento al auto que antecede, en lo principal se dispone 
lo siguiente: 
PRIMERO: CALIFICACIÓN Y ADMISION A TRAMITE.- La demanda presentada por el señor CAMPAÑA BOZA 
JOSE UBALDO en contra de los herederos conocidos señores ROSA RAMONA TELLO CEREZO, GALA CENA 
TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO CEREZO; y; herederos 
presuntos y desconocidos de la causante señora Juana Cerezo Murillo, es completa, clara, precisa y reúne los 
requisitos previstos en los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se 
admite a trámite para ser sustanciada mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 y 
siguientes del COGEP. 
SEGUNDO: INSCRIPCION.- Previo a citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro de la 
Propiedad del GAD Municipal del cantón Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la 
Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 del 
Código Orgánico General de Procesos. 
TERCERO: ANUNCIO DE PRUEBA.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la 
demanda; para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del COGEP, 
sobre la admisibilidad y práctica de prueba. 
CUARTO: PROCESO DE CITACIÓN .- De conformidad al Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la 
República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) 
Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento”; y, en aplicación del 
Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 30 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, y Art. 1 de la RESOLUCIÓN No. 16-2017 emitida por la Corte Nacional de Justicia, CÍTESE con la 
demanda, el presente auto y el anuncio de pruebas a la parte demandada señores ROSA RAMONA TELLO 
CEREZO, GALA CENA TELLO CEREZO, SARA ISABEL RECILLO CEREZO, IRALDA CELESTINA TELLO 
CEREZO, en la dirección señalada en la demanda, mediante COMISIÓN librada al Teniente Político de la 
Parroquia Moraspungo, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personalmente, para lo cual 
secretaria proceda a remitir suficiente despacho. Ejecutoriado este auto la parte interesada proporcione las copias 
necesaria para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 emitida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura. A los herederos presuntos y desconocidos de la causante señora Juana Cerezo 
Murillo, en mérito al juramento rendido por la parte actora conforme lo dispone el Art. 56 y 58 del Código Orgánico 
General de Procesos, CÍTESE mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la provincia de Cotopaxi. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la regla antes invocada, para 
el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. De conformidad a la disposición General 
Decima del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, cuéntese con el señor 
ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PANGUA, para el efecto CÍTESE en el lugar señalado en la demanda, con la intervención de la OFICINA 
DE CITACIONES de esta Judicatura.
QUINTO: CONTESTACION.- De acuerdo al artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede a 
la parte demandada el término de (30) TREINTA DÍAS una vez citada, para que conteste la demanda en la forma 
establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo.
 SEXTO: AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo dispone el 
Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos.
SÉPTIMO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- Tómese en cuenta el correo electrónico y casillero judicial 
señalados por la parte actora para posteriores notificaciones, así como la autorización conferida a su Defensor. 
OCTAVO: ACTUARIO JUDICIAL.- Actué la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en calidad de Secretaria encarga-
da de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal No. 0443-DPX-2022/XA de 
fecha 28 de marzo del 2022, suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo 
de la Judicatura de Cotopaxi.- NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: ABG. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR 
AUGUSTO, JUEZ

Lo que llevó a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones.- El Corazón, 26 de mayo del 2022.

MONICA IRENE CUNUHAY  SIGCHA 
CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 

SECRETARIO (E)

RAZON: Siento por tal que, pongo en conocimiento de la parte interesada la elaboración del extracto de citación 
judicial para la publicación en la prensa.- Particular que comunico para los fines de ley consiguientes. CERTIFICO: 
El Corazón, 26 de mayo del 2022.

MONICA IRENE CUNUHAY 
ABG. CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 

SECRETARIO (E)

06-07-08-II-024   0001-16965
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CITACIÓN JUDICIAL.
JUICIO EJECUTIVO No. 05333-2022-01675

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

Se hace saber que sigue la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PUCARA LTDA. En contra de PILATASIG 
CHICAISA LAURA MARIA y CAJIA GERMAN CRISTIAN FERNANDO.
CUANTIA: Un mil doscientos treinta y siete dólares con veintiocho centavos de los Estados Unidos de Norteamérica.

CONTENIDO DE LA DEMANDA.

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN CANTON LATACUNGA:
1. DESIGNACIÓN DEL JUZGADOR ANTE QUIEN SE PROPONE LA PRESENTE CAUSA: La designación del 
Juzgador ante quien propongo la presente acción, la he dejado enunciada al inicio de esta demanda siendo el 
señor juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón la Pujili, provincia de Cotopaxi. 2. 
NOMBRES Y APELLIDOS Y MAS GENERALES DE LEY: JOSE EMILIO PILA GERMAN, con número de cédula 
0501370506, de estado civil casada, de 58 años de edad de ocupación empleado privado domiciliado en el sector 
Pastocalle centrocalle 24 e junio y 9 de octubre de la parroquia pastocalle del cantón Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, con dirección electrónicojosepilaüt @gmail.com, en mi calidad de representante legal de la cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Pucara Lida conforme to justifico con la documentación adjunta casillero judicial 120 del 
consejo de la Judicatura correo electrónico a penaherrera@hotmail.com/alpenaherreras@gmail.com perteneciente 
a mi defensora Dra Leonor Amparo Peñaherrera Semante profesional del derecho a quien autorizo de forma 
expresa que acuda a las diligencias y presente los escritos que el caso requiera en defensa de los interese y 
derechos que represento ante usted muy comedidamente manifiesto. 3.- NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO DE 
CONTRIBUYENTES EN LOS CASOS QUE ASI SE REQUIERA El número de registro de contribuyentes es el 
siguiente: 0501714021001 4. DE LOS NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DE LOS DEMANDADOS ES: 
LAURA MARIA PILATASIG CHICAISA con cedula 0503389777, CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN con 
cédula 0503105702 en calidad de deudores principales. 8.-PRETENSIÓN: Fundo el pagaré a la orden y dernas 
documentos aparejados en mi demanda y en calidad de procuradora Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"PUCARA LTDA Demando en Procedimiento Ejecutivo a los señores: LAURA MARIA PILATASIG CHICAISA Y 
CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN en calidad de deudor principal para que sea condenado en sentencia al 
pago de los siguientes valores; 8.1.- Al pago del capital adeudado a la fecha: Mit doscientos treinta y siete dólares 
con veinte y ocho centavos ($1.237,28) 8.2.-Al pago del interés constante en dicho documento desde su aceptación 
hasta la total cancelación de la deuda;  CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, miércoles 9 de noviembre del 2022, a las 13h15. VISTOS: Avoco 
conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Juez Titular de ésta Unidad Judicial Civil, con sede en el 
cantón Latacunga y en virtud del sorteo legal realizado.- En lo principal, se dispone: La demanda que antecede se 
la califica de clara, precisa y cumple los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos y se fundamenta en un Pagaré a la Orden, documento que constituye título ejecutivo, al tenor 
de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y en concordancia con el Art. 186 del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se admite a trámite, mediante 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, y dispongo: Cítese a los demandados PILATASIG CHICAISA LAURA MARIA y 
CAJIA GERMAN CRISTIAN FERNANDO, en el lugar señalado por la actora, en el escrito que se atiende; para el 
efecto remítase atenta Comisión dirigida al señor Teniente Político de la Parroquia Pastocalle, funcionario quien 
observará lo previsto en los Arts. 54, 55, 63 del COGEP. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del 
Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de quince (15) DÍAS al demandado a fin de que 
conteste la demanda, o en el mismo término cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén 
los artículos 351, 352 y 353 ibídem, BAJO PREVENCIÓN QUE DE NO HACERLO SE PRONUNCIARÁ INMEDIA-
TAMENTE SENTENCIA conforme se dispone en la parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal. Téngase en 
cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad 
en el momento procesal oportuno, como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. (Reformado por el Art. 27 de la ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- Para 
ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, 
con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a 
esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la segunda fase de la audiencia única, la o el 
juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador 
declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con violación de la Constitución o de la ley. 
Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o 
soborno…”. Tómese en cuenta el domicilio judicial, señalado por la actora, así como la calidad en la que compare-
ce, debidamente justificada en autos. Así como a su abogada defensora y la autorización concedida a la misma. 
Adjúntese la documentación que se acompaña. Actúe el Abg. Ricardo López Aráuz, en calidad de Secretario 
Encargado de este despacho Judicial Civil.- Cítese y Notifíquese.-

 CITACIÓN POR LA PRENSA. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, 
miércoles 25 de octubre del 2023, a las 13h18. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo 
principal, se dispone: Una vez que el actor JOSE EMILIO PILA GERMÁN, en su calidad de Procurador Judicial de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PUCARA LTDA., ha rendido bajo juramento que desconoce el 
domicilio y residencia del demandado CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN. Al efecto juramentado que fue en 
legal y debida forma, prevenido de las penas del perjurio e interrogado ha manifestado “…que pese a que se ofició 
por parte de la Unidad Judicial a las diferentes entidades públicas no ha sido posible determinar su domicilio y 
residencia”, por cuanto la parte actora ha manifestado expresamente que se realice la citación por un medio escrito 
en consecuencia de conformidad con el Art. 56 numeral 1 del Código General de Procesos: “Publicaciones que se 
realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un 
periódico de la capital de provincia, así mismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia 
circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia 
respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, en aplicación de la norma legal antes menciona-
da  y por cuanto el actor JOSE EMILIO PILA GERMÁN, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la norma antes 
citada y ante su juramento rendido se dispone: CÍTESE al demandado CRISTIAN FERNANDO CAJIA GERMAN, 
con el extracto de la demanda y este auto mediante tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad de Latacunga, a fin de que la demandada en el término de (15) QUINCE DÍAS 
después de 20 días de la última publicación efectuada a fin de que conteste la demanda, o en el mismo término 
cumpla con la obligación o proponga excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 ibídem, del 
COGEP, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme se dispone en la 
parte final del Art. 352 del referido cuerpo legal.- Notifíquese.- f.- DR. EDISON RAUL VALLE ROBAYO, JUEZ. Lo 
que comunico a usted y LO CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.  

Abg. Ricardo López Arauz 
SECRETARIO DE LA UNIDAD CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA

06-07-08-II-024   0001-16959

De conformidad por lo dispuesto en el Art. 236 de la ley de Compañías, el Reglamento de la Junta General y el 
Estatuto de la compañía, CONVOCO, a los Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado PUJILTRANS S.A, 
a la Junta General Ordinaria, a realizarse el día Jueves 15 de febrero del 2024, a partir de la 16h00 pm. En la 
Sede ubicada en el cantón Pujilí, Barrio Churupamba, en la calle Av. Velasco Ibarra. Para resolver el siguiente 
orden del dia:

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión.
2.- Lectura y aprobación del acta anterior.
3.- Lectura y aprobación del Balance General y Estados Financieros de la Cia del año 2023
4.- Lectura y aprobación de los informes del Sr. Gerente y Comisario del periodo 2023.
5.- Clausura de la sesión

Conforme lo dispuesto el Art. 292, de la ley de Compañías, se comunica que a partir de la presente fecha está a 
disposición de los accionistas, lo que dispone el citado Artículo. Conforme lo dispone el Art. 242, de la Ley de 
Compañías, convoco a esta Junta General Ordinaria, a la Sra. Yolanda Ríos, Comisario de la Compañía

Se ruega puntual asistencia
Pujilí, 06 de febrero del 2024

Atentamente,
Sr. Zapata Nelson

GERENTE

CONVOCATORIA

0001- 16971

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-01320 
Acción: Partición de bienes sucesorios. 
Legitimación Activa: Jenny Margoth Iler Albán, Rómulo Javier Albán Monteros, Mónica Virginia Albán Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny de los Angeles Alban Donoso. 
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos de los causantes señora Rosa Elena Yánez Alban y el señor 
Segundo Rosendo Albán Venegas; así como, de sus herederos fallecidos señor Rómulo Gilberto Albán Yánez y la 
señora Elva Piedad Albán Yánez. 

Extracto de la demanda: “La legitimación activa en procedimiento sumario demanda a los accionados la partición 
de los bienes inventariados y de propiedad de los causantes  señora Rosa Elena Yánez Alban y Segundo Rosendo 
Albán Venegas”  “UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL 
CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 18 de octubre del 2023, a las 16h01. (…) 1.- CALIFICACIÓN.- Una 
demanda debe contener los requisitos básicos de forma para salvaguardar el acceso a la administración de justicia 
de la legitimación activa y el conocimiento integral de la legitimación pasiva para garantizar dos derechos 
constitucionales la tutela efectiva y el debido proceso. En este contexto, la demanda presentada por la señora 
Jenny Margoth Iler Alban, el señor Romulo Javier Alban Monteros, y la señora Mónica Virginia Alban Donoso, por 
sus propios derechos y como mandataria de la señora Fanny De Los Angeles Alban Donoso, contiene estos 
elementos, por lo que se la admite a trámite en procedimiento sumario. (…). 3.- CITACIÓN Y CONTESTACIÓN.- 
Cítese a los legitimarios pasivos, conforme se encuentra indicado en la demanda. Los accionados tendrán el 
término de quince (15) días para contestar la demanda, tiempo en el que deberán señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa. Para la materialización de la citación se procederá de la siguiente 
forma: (…) 3.3.- Los accionantes bajo juramento manifiestan que desconocen la existencia de otros herederos del 
señor Segundo Rosendo Albán Venegas y señora Rosa Elena Yánez Alban (causantes) así como del señor 
Rómulo Gilberto Albán Yánez y la señora Elva Piedad Albán Yánez (herederos), consecuentemente, de conformi-
dad a lo determinado en los artículos 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone la citación de 
los herederos desconocidos de los causantes y herederos fallecidos, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad de Latacunga, publicación que deben realizarse en tres fechas distintas. (…). 4.- 
PRUEBAS.- Los anuncios probatorios determinados en la demanda son puestos en conocimiento de la 
legitimación pasiva para su conocimiento y contradicción, sin embargo su producción dependerá del respectivo 
análisis de admisibilidad probatoria.- (…)” Hasta ahí el extracto, certifico.- Latacunga,  16 de enero de 2024. Ab. 
Ruth Noemi Toscano Izurieta SECRETARIA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DE LATACUNGA

Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

07-08-09-II-024   0001-16969

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL

Dependencia: Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón Latacunga.  
Número de Expediente: 05202-2023-01729
 Acción: Inventario de bienes sucesorios 
Solicitantes: Edgar Patricio Vargas Caisa y Rosa Mercedes Vargas Caiza. 
Legitimación Pasiva: Herederos desconocidos de la causante señora María Elena Caisa Guanoluisa. 

Extracto de la solicitud: “Los solicitantes ante el fallecimiento de su madre la señora María Elena Caisa Guanolui-
sa,  amparados en los artículos 1264,  1268, 1275, 1278 y siguientes del Código Civil y art. 341 del Código Orgánico 
General de Procesos, en procedimiento voluntario solicitan la formación de inventarios de los bienes activos y 
pasivos dejados por la causante, adjuntan para ello certificados de gravámenes que justifica la existencia de los 
bienes, certificados de pasivos,  lo que se pone en conocimiento de los interesados para que en caso de 
considerarse herederos puedan comparecer al proceso.”  

“UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga,martes 2 de enero de 2024, a las 1027.
Una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto de sustanciación anterior este despacho procede 
a calificar la solicitud:1.- CALIFICACIÓN.- La solicitud presentada por señor el Edgar Patricio Vargas Caisa y la 
señora Rosa Mercedes Vargas Caiza, contiene los presupuestos determinados en los artículos  335 y 142 del 
Código Orgánico General de Procesos, en adelante COGEP, en tal virtud sustánciese en procedimiento voluntario 
conforme los artículos 334 numeral 4 y 341 ibídem. 2.-  APERTURA DE LA SUCESIÓN.- De conformidad a lo 
determinado en el artículo 997 del Código Civil se apertura la sucesión de los bienes dejados por la causante 
señora María Elena Caisa Guanoluisa. 3.- CITACIÓN Y OPORTUNIDAD PROCESAL.- Cítese a las solicitadas 
señoras María Elisa Vargas Caiza y Elvira Guadalupe Vargas Caisa, conforme se encuentra requerido en la 
solicitud a través del departamento de citaciones de la Unidad Judicial. Los solicitantes, bajo juramento manifiestan 
que es imposible determinar la individualidad de otros herederos desconocidos de la causante consecuentemente, 
de conformidad a lo determinado en los artículos  56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, se dispone 
su citación por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga, publicaciones que 
deberán realizarse en tres fechas distintas. En virtud que el procedimiento no ha determinado un término para 
contestar la solicitud, este despacho en aplicación del artículo 76 del Código Orgánico General de Procesos, 
informa a los sujetos procesales, que se establece el término judicial de 15 días posteriores a la citación de las 
solicitadas para sortear al perito que realizará el inventario. Una vez ejecutoriado el presente auto confiérase la 
documentación respectiva para la ejecución de la citación. 4.- PRUEBAS.- Garantizando el derecho probatorio de 
los solicitantes, los anuncios probatorios adjuntos a la solicitud serán practicados en la respectiva audiencia, sin 
perjuicio de su análisis de admisibilidad. Luego de practicada la citación, se designará él/la/los peritos que procede-
rán a la formación del inventario en presencia de los interesados. (…)” Hasta ahí el extracto, Certifico.- Latacunga, 
18 de enero de enero de 2024.

 Ab. Ruth Noemi Toscano Izurieta 
SECRETARIA DE LA UNIDAD  JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

 Y ADOLESCENCIA DE LATACUNGA

07-II-024   0001-16967

De conformidad por lo dispuesto en el Art. 236 de la Ley de Compañías, el Reglamento de la Junta 
General y el Estatuto de la compañía, CONVOCÓ, a los Accionistas de la Compañía de Taxis 
Rutas del Alfarero CTRAP CIA LTDA, a la Junta General Ordinaria, a realizarse el dia viernes 9 
de febrero del 2024, a partir de las 19h00 pm. En la Sede de la Compañía ubicada en el Cantón 
Pujilí, Parroquia La Victoria, Barrio Centro, Calles Vicente Rocafuerte y Luis Guido Rubio. Para 
resolver el siguiente orden del dia:

1.- Constatación del quorum e instalación de la sesión
2.- Lectura y Aprobación del Balance General y Estados Financieros de la CIA, del año 2023
3.- Lectura y Aprobación de los informes del Sr Gerente y Comisario del periodo 2023.
4.- Clausura de la sesión.

Conforme lo dispuesto en el Art. 292, de la ley de Compañías, se comunica que a partir de la 
presente fecha está a disposición de los accionistas, lo que dispone el citado Artículo. Conforme lo 
dispone en el Art. 242, de la Ley de Compañías, convoco a esta Junta General Ordinaria, al Sr. 
Hugo Vaca, Comisario de la Compañía.

Se ruega puntual asistencia.

LA DIRECTIVA
Pujilí, 06 de febrero del 2024

CONVOCATORIA 

0001-16972
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Foto: Cortesía

Foto: W.C/La Gaceta

Cotopaxi:

Centro de operaciones de la Mafia Albanesa en Cotopaxi

(I)

(I)

Los allanamientos en el marco de narcotráfico y lavado de activos se 
ejecutaron en Ecuador y España. Las autoridades logran desarticular 
organización liderada por el albanés Dritan G., quien ha sido vinculado  a 
Rubén Cherres.

La madrugada del martes 6 de 
febrero, equipos de la Policía y la 
Fiscalía de los dos países ejecutaron 
el operativo 'Pampa' o 'Gran Fénix 
13', con 57 allanamientos simultá-
neos. Esto dejó como resultado 30 
detenidos, 12 de ellos en España, 
según Diario Primicias.
Los operativos se realizaron en 
provincias del Ecuador como: 
Pichincha, Cotopaxi, Guayas, El 
Oro, Azuay y Los Ríos. La Fiscalía 
investiga un presunto tráfico de 
droga y lavado de activos, de la 
mafia albanesa, liderada por Dritan 
G., quien ha sido vinculado a 
Rubén Cherres.
Diario El Telégrafo, informó que el 
cabecilla de esa organización, se 
encargaba de realizar los pedidos a 
los laboratorios productores de 
cocaína en Colombia, hasta realizar 
las coordinaciones en Europa para 
la venta del mismo. Para el cometi-
miento de este delito contaría con la 
ayuda de varias personas con quie-
nes coordinaba el transporte hasta 

Cotopaxi era usado como centro de acopio y contaminación para enviar droga a 
Europa. 

la frontera con Ecuador, específica-
mente a la provincia del Carchi, 
donde continúa su ruta por vía 
terrestre hacia sus centros de opera-
ciones en las provincias de Coto-
paxi, Los Ríos y Guayas.
En estas provincias se realizaba el 
acopio de "grandes cantidades de 
sustancias ilícitas" para posterior-
mente contaminar contenedores de 
banano. La droga tenía como desti-
no Bélgica, Países Bajos, Turquía, 
Albania; además se conoció  que la 
organización contaba con "informa-
ción privilegiada sobre documentos 
marítimos de comercio exterior" lo 
cual les facilitaba la contaminación 
de varios contenedores semanales.
“Dritan G. ha sido investigado por 
la Policía desde años atrás. El segui-
miento terminó en el caso León de 
Troya, que involucra a Danilo Carre-
ra, cuñado del expresidente Guiller-
mo Lasso, quien presuntamente 
gestionaba cargos públicos, con la 
colaboración de su amigo Rubén 
Cherres”, recordó Diario Primicias. 

Intendencia no emitirá permisos para movilizaciones
por la vigencia del Estado de Excepción

La decisión de las autoridades 
inmersas dentro del Consejo de 
Seguridad Provincial fue 
suspender los actos públicos 
masivos, respecto a la anunciada 
movilización del sector indígena, 
la Intendente advirtió que no 
habrá permisos.

Joanna Gallardo, intendente de 
Policía de Cotopaxi, recordó que el 
pasado viernes el Consejo de Segu-
ridad Provincial se reunión y resol-
vió con mayoría de votos suspen-
der todos los eventos públicos 
masivos; representantes de barrios, 
organizaciones han llegado a la 
institución averiguar sobre los 
permisos informándoles sobre la 
suspensión.
Invitó a la ciudadanía a colaborar 
con la decisión tomada por las 
autoridades de la provincia para 
garantizar la seguridad en los siete 

cantones durante el Feriado de 
Carnaval, recordó que según el 
documento llegado desde el Minis-
terio de Gobierno, en su parte perti-
nente señala que en ámbito de su 
competencia y en coordinación con 
instituciones pertinentes se podrá 

realizar la autorización para even-
tos masivos, previo el cumplimien-
to de ciertos requisitos como uso de 
suelo, plan de riesgos entre otros; 
sin embargo recordó que está prohi-
bida la realización de eventos públi-
cos en la provincia para precautelar 
el orden y la seguridad.
Frente al anunció del Movimiento 
Indígena y Campesino de Cotopaxi, 
sobre la realización de una movili-
zación por las calles de la ciudad 
por la seguridad, para este viernes a 
partir de las 09:00, la Intendente de 
Policía, dijo que la realización de la 
marcha deberá contar con una auto-
rización tanto del Municipio de 
Latacunga como de la Intendencia; 

Joanna Gallardo, intendenta de Policía 
de Cotopaxi. 

anticipó que no habrá el permiso 
por que se trata de un evento 
masivo, y según el Estado de Excep-
ción vigente se prohíbe, concentra-
ciones, aglomeraciones.
En los actuales momentos que vive 
el país, es importante precautelar el 
orden y la seguridad de las perso-
nas, por ello aclaró que las autorida-
des están pendientes de la realiza-
ción de cualquier acto masivo de 
concentración y en caso de darse 
basándose en la norma, los entes de 
seguridad pueden actuar. Apuntó 
que, por el desacato a la norma 
dentro de un Estado de Excepción, 
hay una sanción de entre uno a tres 
años de privación de libertad.

(I)


